
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 030/2014 

Sra. Maria Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Que, el fin supremo de la sociedad es la persona humana, razón por la cual el Estado y 
la misma sociedad deben brindarle la protección adecuada, en especial en los términos 
de seguridad personal, familiar y patrimonial. 

Que, cada i'v1unicipio percibe recursos de acuerdo al índice de ciudadanía reportada 
mediante el último censo del ail.o 2012, por lo tanto, los vecinos deberán ser 
rl'tribuidos de igual manera por cada Gobierno Municipal en materia de salud, etc. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constih1ción Política del Estado establece: 

Artículo 283 o.- El Gobicmo nu tóno111o 1111111 iápnl está constituido por un Concejo lv11Ln icipnl 
ron fncultnd di!l ibcm t rm, fismli zndom y lrgisln tic'l1 m llllici pnl ell el rímbi to de sus competencias; 
y 1111 órgnno ejcCillii'O, prcsui1do por In Alcnldesn o el Alcnlde. 

Artículo 18°.- l. Todns la� pcrsoun� tienen dcrcclw n la snlud. IT. El Estmio gnmntizn ln 
tnclusión y el acceso n In snlud r/c /()(fns las persow1s, sin excl usión ni discrillli!lncióll alguna. 
111. El sistenw IÍnico de salud sera Il1Úl'Crst7l, gmtuito, Ct]Itifati'l'o, iJLtrnclllfuml, intercultuml, 
participnti1'o, con calidad, mlutc: y control socinl. El siste111a se bas11 en los prilzcípios de 
solutaridad, cficicncitz y corrcspoHsnbilidad y se desarrolla medúmte polítims públicas en todos 
los n Íl'elcs de gobierno. 

Artículo 35°.- I. El Estado, en todos sus ni·uelrs, protrgcrá el derecho a ln salurt pronlm'iendo 
políticos públicos orirntadns a mcjomr la calidad de ·uidn, el bicncstnr colectic'O y el acceso 
gmtuito de In población o los servicios de snlmi. II. El sistemn de salud es ú11ico e incluye a In 
medicina tradicional de lns llnciones y pueblos iHdígenn originario cmupesinos. 

CONSIDERANDO: 

Que, la L(�y N" 2028 Je Municipalidades señala: 

Artículo 3°.- (Municipio, Municipalidad y Gobierno Municipal).- T. lvluu.ieifiÍo es In 
un tdad tcrri /orinl, política y ad111inistm tim111cn te orgn 11 izada, e1z la jurisdicción y con los 
hnbitnntes de la Sección de Prm ,incia, bnse del ordenn111iento territorial del Estado u¡zifnrio y 
dclllocrático boli"l'inno. JI. En el Municipio se expreso la dáwsidnd dllicn y cultural de la 
T<c¡níblica. lll. Ln Municip11lid17d es la entidad autónolllll de derecho piÍblico, con personalidad 
ju rid icn y pn tri 111011 io propio que represen tn insti tucionnlmen te nl M 1111 icipio, formn parte del 
F.stndo y coutnbuye a la real/:act0/1 de sus fines. rv. El Go/Jicrno y ln ndlllinistmciÓII del 
;\ 1unicipio se cierre por el Gol7lemo A·1unicipnl. 

Artículo 12°.- (Concejo Municipal).- E/ Co11cejo Mu uicipnl es In nuíxinuz autoridad del 
Cobiemo Municipnl; constituye el órgrzno represcntati'uo, delibcnmte, 11ornwtivo yfiscalizrulor 
de In gcstn5n mu11icipol, siendo sus ntrzlntCIOill'S las szguwntes: Illc.4.- D1ctar y nprob\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Ordcnrmzns como nonnns genemlcs del Municipio y f\esoluciones de orden interno y 
adminislmfi<'O riel propio Concejo; 

Artículo 20°.- (Ordenanzas y Resoluciones Municipales).- Las Orde1unt:as lv1unicipales 
son nonnas generales eJnnnadas del Concejo A1unicipal. Las J\csolucioncs son nor111ns de 
gestióll nrfnlmistmti"un. Lns Ordenmt::.as y Resolucioucs soll Jwmuzs de cu rrtplinuento 
obligatorio 11 pnrtir de su publicación. Se aprobarán por mnyorín absoluta de l os concejales 
presentes, salmJl(io los cnsos prez,is tos por ln Constitución Políhcn del Esfndo, la presente Ley 
y los Reglamentos. 

Artículo 28°.- (Atribuciones).- Las ntribucioncs de los concejales son: l11c. 2.- Proponer por 
escrito, proyectos de OrdeJwu::.as y Resoluciones in ternas; 

CONSIDERANDO: 

Que, la l"ey Marco de Autonomías y Descentralización indica en su Artículo 8r'.
(Salud).- !JI. De acuerdo a /11 competencia concurrente del Numeral 2 del Parágrafo ll del 
Artíwlo 299 de la Constitución Políticll del Estado se disfribllyen las compelencins de ln 
siguiente mtmcra: lnc. 2.- Gobiernos munici¡)({/es autónoJnos: b) Implementar el Sistcmn Único 
de Salud en Sil jurisdicción, eH el rnarco de sus coJIIpefencins; .fJ Dofnr ln injúzestmclum 
Stmiftzn¡¡ y el 111rmtcnínúento adecuado del primer y segundo ni·uel nwnicipal para el 
jill!cionamícuto del Szstcma Lfnico Snluri; g) Ootnr a los estnblccímicntos de sal11d del pri!Jler 
y segundo nicel de su ¡urisdicción: sen1tnos básicos, er¡uipos, mobilinrio, medicamentos, 
JJ!Sli!IIOS y dcJIIris sumimslros, nsí como superuisor y controlar su uso. 

CONSIDE RANDO: 

Que, como se observa las normas anteriormente citadas, todos los niveles del Estado 
deberán garantizar la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin 
exclusión ni discriminación alguna. En particular, los Gobierno Municipales 
autónomos deberán implementar dentro de su jurisdicción un Sistema de Salud Único 
que sea universal, gratuito, etc. 

POR TANTO: 

Eli-Ionorable ConcL:jo Municipal en uso de sus específicas ab·ibuciones, conferidas por 
la Constitución [>oJítica del Estado, Ley de Municipalidades, Ley 1\•Iarco de 
Autonomías y dem<is normas en vigencia, dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo Primero: Se crea el SISTEMA ÚNICO DE SALUD MUNICIPAL 
GRATUITO, dentro de li:l jurisdicción Municipal de Santa cruz de la Sierra, el cual 
sercí gratuito, universal y equitativo. 

Artículo Segund_Q: El Sistema Único de Salud Municipal consistirá en la prohibición 
de cualquier cobro por concepto de atención y realización de exámenes médicos y/o 
servicios complementarios en los Centros de Salud Municipales y Hospitales de 
Primer y Segundo Nivel dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de Santa 
Cruz de la Sien·a, d mismo que de acuerdo a la disponibilidad financiera del 
municipio y previo a las formalidades de ley podrá ser ampliado a otros beneficios y 

servicios. 

Artículo Tercero: Para acceder al sistema descrito anteriormente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

1) Los menores de edad deberán presentar fotocopia simple: De su Certificado de 
nacimiento o su Cédula de ldenlidad. 

2) L,os mayores de edad, deberán exhibir su Cédu la de Identidad y Formulario de 
Empadronam ien to original otorgado por el Sistema de Registro Biométrico, que 
demuestre yue esta persona vive dentro del municipio de Santa Cruz de la 
Sierra. 

3) Cuando no sea posible exhibir la documentación descrita en los casos 

establecidos anteriormente, el beneficiario deberá presentarse ante el Centro de 
Salud y I- Iospital Municipales con la presencia de dos testigos, los cuales 
deberán declarar afirmativamente sobre su iden tidad y en su caso, el lugar de 
su residencia. 

4) Para ser beneficiado por la presente Ordenanza Municipal en los Cenb·os de 
Salud y Hospitales Municipales de 2do nivel, el interesado previamente deberá 
inscribirse en el Sistema de Salud Municipal e ingresar por un Centro de Salud 
y Flospital Municipales de 1er nivel, exceptuando los casos de emergencia . 

Artículo Cuarto: El Ejecutivo Municipal deberá dar fiel cumplimiento a las Normas 
Nacionales de Atención Clín ica . 

. Artíc.!!_l_p Quinto: En caso de ser necesario, para la ejecución de la presente norrnativa 
municipal, el Ejecutivo Municipal deberá so licitar ante el Concejo Municipal la 
autorización para realizar las m odificacione s presupuestarias que correspondan, 
previ o el cumplimiento de las for malidades y procedi mien tos estab lecidos por 
ley, para d ar cumplimiento a l  Sistema Único de Salud Municipal . 

ArJículo Sexto: La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia desde el 

momento que se haya cumplido lo establecido por el artículo quinto de la presente 

nonnc1tiva municipal. 

Artículo Séptimo: El Ejl'Cutivo Municipal queda encar gado del cumplimiento de la 
presen te Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibár\ez clel Honorable Concejo Municipal a los 

veinte días del mes de Marzo de dos mil catorce aJ\os. 

llw. Percv Fernández Añez {-, ' 

H. ALCALDE MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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